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Estas dos leyes son el resultado de un trabajo colectivo 
que busca integrar la naturaleza en el corazón del 

desarrollo urbano en Colombia y mejorar el bienestar 
y la tranquilidad de las personas.



La Ley de Ciudades Verdes nace para que la biodiversidad y la 
naturaleza sean protagonistas en nuestras ciudades, fortaleciendo la 

gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia.



La biodiversidad urbana 
ofrece servicios 

ecosistémicos esenciales 
como agua, aire limpio, 

confort acústico y bienestar.



Colombia avanza hacia un futuro en el que el 
86% de su población vivirá en ciudades: 
urge planificar pensando en la naturaleza.



La Ley propone aumentar y 
conectar espacios verdes y 

azules, proteger la 
biodiversidad urbana y 

fomentar soluciones basadas 
en la naturaleza frente al 

cambio climático.



Algunas acciones concretas de la Ley:

● Crear más espacio público verde/azul como 
parques, bosques verticales, áreas protegidas, entre 
otros.

● Mejorar la conectividad ecológica. 

● Darle prioridad a especies nativas para la 
reforestación urbana.

● Proteger los retiros de las quebradas. 



Hacer de las ciudades lugares sostenibles y 
verdes requiere participación ciudadana, 
educación ambiental y normativa armonizada. 
Además, es fundamental ofrecer incentivos y 
oportunidades al sector de la construcción.





La Ley 2450 de 2025 (Ley contra el Ruido) nace como respuesta 
al creciente malestar ciudadano frente al ruido en Colombia.





Fuente: Bogotá Cómo Vamos

Bogotá





Esta Ley se construyó con
participación ciudadana, gremial,
académica e institucional. Crea una
Política Nacional de Calidad Acústica.



Todos los municipios deberán 
implementar planes de 

gestión acústica, con zonas 
protegidas, mapas de ruido y 

límites definidos.



Nuestro enfoque principal es preventivo y pedagógico. 
Solo control y sanción cuando sea necesario. 



No se prohíben las fiestas: 
se organizan, se regulan y se 

promueve la convivencia 
entre cultura, economía y 

descanso.



Con las Leyes de Ciudades Verdes y contra el Ruido, 
Colombia avanza hacia entornos urbanos más 

sostenibles, habitables y serenos, donde la naturaleza, 
la convivencia y la calidad de vida ocupan un lugar 

central en el desarrollo de nuestras ciudades.
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